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SAT autoriza más de 2 mil 
millones de pesos en 
devoluciones por ISR 
  

 

 

 

 

 

 

Contexto general 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que, con motivo del avance 
en la Declaración Anual 2025 de personas físicas, se han autorizado 2 mil 179 millones 
de pesos en devoluciones de saldo a favor del Impuesto sobre la Renta (ISR), 
beneficiando a 608 mil 119 contribuyentes. 
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Resultado operativo y tiempo de devolución 

El SAT precisó que las devoluciones derivan de saldos a favor en ISR determinados 
en declaraciones anuales presentadas por contribuyentes. 

La autoridad fiscal señaló que el tiempo promedio de devolución a los 
contribuyentes beneficiados será de 3 días, es decir, un plazo mucho menor en 
comparación con el plazo máximo establecido en el Código Fiscal de la Federación que es 
de 40 días. 

Avance de declaraciones 

El Servicio de Administración Tributaria detalló que, con corte al 7 de abril de 2026 
a las 08:00 horas, se han presentado 2 millones 628 mil 571 declaraciones. Esto refleja 
un volumen relevante de cumplimiento en etapa inicial del periodo. 

 

 

Fuente: 

• Comunicado número 30/2026 del Servicio de Administración Tributaria 
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1069754/Comunicado30_Devoluciones_070
42026v1.pdf  
 


